
Ii¡E1CRME DEI COMISARIO

A laJunta dc Dnc.torio y A.cionistÉ üe
§ABINA HENAY Y As(}'IAD(}i ,TSAI I¡NSA 5, A.:

Fñ ñi calldad de.omisano dc lá.ompañfa, he revEado el balace Seneral Lle SABINA
HIiNRY Y ASL1]IAOOS ASAHFNSA S A. al 31 de dici€mbre del 2013 ) los
correspo¡dicnt6 6tados.o¡ex6 deutilidad¿., evolu.jón del Patrimo¡io l¡ d€ AuFs de
etu.tivo por el año que tdmnó c¡ esa tuh¿ Di.hos estados financieros en
r6pomabildart de la adminÉt¡ació¡ de SA¡INA HENRY Y AS(EADC6 ASAIIENSA

Mi revisión coEütió prin ipalmente en olaeña.iones e indagaciones ef{ruadó al
peñnal de Iá compañia con ¡espo¡sabilidad e¡ asunt(E fina¡.ieros y co¡tabies, cn

1) Opinión sob¡e €l .unpliñiento por parie de los adñinishadores de nor@s leSales,

est¿tuta¡ias y reglamentarias, asl com de las resolucio¡es de la Junta Cen€ral y c¡

t¡.{tono, si fu.ra él .do Sr pu€dc afii@i que han cumplido con lo qüe *
.o¡teñplan en las norms Las normas legal.t cstatutarias y re8lam€ntarias, asl.omo
de 16 r6olu.nrñ6 de la luñta Gene¡al de Accionistas, con 16 Priñ.iPios y Prá.ti.6
de.ontabilidad ado$ados, incluye¡do los métodos utiljzado! y la cónsisten.ia de su

2) Comentario sobre lG prdedimi€¡los de conbol Interno de la ComPañla Los
preedimienlos de contról inrerno establecldos Pa¡a regishar, clasúcd y ¡esumn las

t¡ansaccioner ia pe odi.idád.oñ qüe F.on.iüan los saldos de las cuenias b . id
t los registrs de control auxilia¡ cDñ las resP€.tiv6.uentás del ñayor Beneral; son
los apropiados y se cumpleñ durante la ei(ución de las aclividad€s oPeratrvas de la

3) Los prueiliñientos de conrrol stabl€cidós Párá PioteS€r los a.tivos.o¡ra uto y/o
disposi.ión ¡o autonzada !,la h€.ueñciá de Las tóms fGi.as de inventanot; y,

.l) ¡l .umpli¡ne¡to con l¿s .orms legales, reglamntarias y €statutarias en vigen.iá.
'Iambrén prdedl a e\amind, en lomra sel(tiva, los archivos y re8Étrc de
.o¡tabilidad,littros de á.tas dcjuntas de a.cionistas ), dnectorio, y dcñás iegisk6
.o¡tab1.s y op€ralivG ñantenidos por la Compañ1a que resPaldan lo. montos y
revpl¿.ñn¿s elecruadas en los €siados,lnan ieros.

El aLa¡ce de úi icvisión fue substancialrente ft¡or al de u examen erectuado de
acuerdo con noñas d e au ditorra gen€mü¡e n te ace Pra das, cuyo objet ivo cs eYr.sa ¡ uñá
opinió¡ sobre los estados Íinánci.¡os consid€rados en su co¡iunto.



fresdc la feha dc ñi d.si8na.ión .oño Comisarlo l, dentro d€l alcance de la rcvnión
efe.tuáda a los esrádos frnancicrc dc SAaINA IIENRY Y,{9{aCIADOS ASAIIINSAS.
A., que se etPlica en párafos pre.edsres, hc dado .uñpliúi.nto a lo .stablNid¡ .¡ .1
artlculo 279 de la Ley de aompañlas € infoño quc:

I¡s estados ti¡acie¡G con.uerdan .o¡ las cifr'as regisrádas cn los li¡ios d.
.oniabiliJad. Iú .úales soñ llevados de a.ue¡do .on las nortus de co¡tabilidad
emltidas por la Superinte¡dencia de ComPa¡,as de la RePúbli.a del Fcúador;

L.s procedimiennrs de la CoñpañIa para re8iskat cldihc y resumir las
hansacciones in.luF¡ la revisión y comPara.ió¡ de lG datos reS6trados .ontra la

dduñ.nta.ló¡ orignral se r€alizan conciliaciones periódi.as de los saldos de lú
.ústñ banca¡ias y de los regGtrÉ de conh'ol auxüiá¡ con el myor Eenerál. ln
Coñpanfa .ú.ñta con seguridades apropiarlas para rcshingi¡ ol acc.e de pcisonal
no autoiizado a los activos valiosc y ñovibles, incluycñdo a los ar.hivos de
i¡fo.ma.ió¡ .ontable, [r5 diner6, i¡venrdic y la propiedad, planta y equiPos c.
c\istencia seencuenhan adNuadame.te .ubiernrs por pólizú de Fguro conha todo
ries8o, in.luye¡do fdeüdadi l,,los prcedimientos stablccidos para el.ontrol de lG
inventarios i¡clulen el qle estos seM¡ipulen únicañente en ¡6e a aurorizaciones
e$ritñ, que se p6€n y insp{.ione¡ a¡ @ñento de su recepción y/o entreg4 y la
observ&ión fiska pe¡iódi.a de los ñisños po¡ parte de pesonal indcpendientc, y,

En lo que es mare¡ia de mi c.mpetencia, los r6ultados de mÉ lruebas no ieveláron
situa.ion€s, que en mi opi¡ión, se.onsidere¡ incumplimie¡tos signüi.ativos de las

noms legaler reglamentarias y statutá¡id, y ieelúciones de las iunks de
Accionistas y D1i{tori. por parte de la adñiñistra.ióñ dc la CoñPatua.

El cümplimle¡to de ls asp{ros @n.ionados anteúo¡m€nte, asl .ofro de l.s crferic
de apli.ación de las norru legalcs, reglámenrdió y estatutaias 6 resPonsabilidad d.
la ádñinistra.ióñ SABINA HENRY Y ASOCIAD(X; 

^SAHENSAS. 
A,

Guayaquil, :10 de Ab¡il d.l201,1


